
                               REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO. 
                                                   JUZGADO SEPTIMO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. 

 

Estado No. 0135, miércoles 10 de agosto de 2022 

Número de registros: 10 

En la fecha miércoles, 10 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada establecida para el Despacho Judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral del 

Despacho.  

Generado de forma automática por Justicia XXI.  

E. 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 
 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

 
08001405301820100086700 Ejecutivo 

Singular 

  

Tito Arguello  09/08/2022 Auto Decide - Primero: Aprobar La Actualización De La 
Liquidación Del Crédito Del Proceso Presentado Por El 
Ejecutante. Segundo: De Existir Depósitos Judiciales, Hágase 
Entrega A La Parte Demandante

 

 
08001405301820100086700 Ejecutivo 

Singular 

  

Tito Arguello  09/08/2022 Auto Decide - Primero: Solicitar A La secretaria De Los 
Juzgados De Ejecución Civil Municipal De Barranquilla, 
Actualizar Los Oficios

 

 
08001405302220110082200 Ejecutivo 

Singular 
Cooperativa 
Multiactiva De 
Empleados De 
Alvicar 
Cooemalvicar 

Rosa Josefina 
Ahumada 
Barranco 

09/08/2022 Auto Decide - Primero: Apruébese La Liquidación Del Crédito 
Del Proceso Presentada Por Parte De La Demandante. 
Segundo: De Existir Depósitos Judiciales, Hágase Entrega A 
La Parte Demandante Yo Su Apoderado Judicial Con 
Facultades Para Recibir

 

 
08001400301820090100100 Ejecutivo 

Singular 
Vladimir 
Pereira 
Rosales 

Jorge Davila  09/08/2022 Auto Decide - Primero: Modificase La Liquidación Del Crédito 
Del Proceso Allegada Por La Parte Demandante. Segundo: 
Apruébese La Modificación Efectuada A La Liquidación Del 
Crédito Allegada Por La Parte Demandante. Tercero: En Caso 
De Existir Depósitos Judiciales Hágase Entrega A La Parte 
Demandante A Través De Su Apoderado Judicial Con 
Facultades Para Recibir

 

 
08001405301320170014500 Ejecutivos 

De Menor 
Y Minima 
Cuantia 

Banco Bbva 
Colombia 

Moises 
Rodriguez 
Estrada 

09/08/2022 Auto Decide - Primero: Apruébese La Liquidación Del Crédito 
Del Proceso Presentada Por Parte De La Demandante. 
Segundo: De Existir Depósitos Judiciales, Hágase Entrega A 
La Parte Demandante Yo A Su Apoderado Judicial Con 
Facultades Para Recibir

 

 
08001400302920160044600 Ejecutivos 

De Menor 
Y Minima 
Cuantia 

Camilo Zanon  Camilo 
Orlando 
Rodriguez 
Martinez 

09/08/2022 Auto Decide - Primero: Decretar El Embargo Y Secuestro. 
 

 
08001418902220200024700 Ejecutivos 

De 
Cooperativa 
Multiactiva De 

Fabian Alberto 
Esmeral Mier 

09/08/2022 Auto Decide - Primero: Aprobar La Anterior Diligencia De 
Liquidación De Crédito Aportada Por La Parte Demandante. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36644512/117857142/2010-00867-j18+apba+liqui+adic+ESTADO+10-8-22.pdf/266f022b-fece-4d37-b771-9328a4cc0f16
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36644512/117857142/2010-00867-j18+ACTUAL+MED+EMB+BANC+ESTADO+10-8-22.pdf/de76a479-b36c-4e5d-9719-3d768cc8bdf6
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36644512/117857142/2011-00822-J22+APBA+LIQUICREDITO+ESTADO+10-8-22.pdf/0e3706c1-5772-4d2e-89f2-1770804f54c5
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36644512/117857142/018-2009-01001+MODI+LIQUIC+ESTADO+10-8-22.pdf/78d19a38-5749-474a-a13a-e701ce7d3dd8
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36644512/117857142/2017-00145-J13+APBA+LIQUICRED+ESTADO+10-8-22.pdf/1ecb26f8-98d5-4c74-920e-a8e5100e3826
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36644512/117857142/2020-00247-J22++APBA+LIQUIC+ESTADO+10-8-22.pdf/4f62ec02-ee69-4226-a85a-621901e9c8e3


                               REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO. 
                                                   JUZGADO SEPTIMO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. 

 

Estado No. 0135, miércoles 10 de agosto de 2022 

Número de registros: 10 

En la fecha miércoles, 10 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada establecida para el Despacho Judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral del 

Despacho.  

Generado de forma automática por Justicia XXI.  

E. 

Mínima 
Cuantía 

Operaciones Y 
Servicios 
Avales - Actival 

Segundo: En Caso De Existir Depósitos Judiciales Hágase 
Entrega A La Parte Demandante A Través De Su Apoderado 
Judicial. 

 

 
08001418902220200024700 Ejecutivos 

De 
Mínima 
Cuantía 

Cooperativa 
Multiactiva De 
Operaciones Y 
Servicios 
Avales - Actival 

Fabian Alberto 
Esmeral Mier 

09/08/2022 Auto Decide - Primero: Decretar El Embargo Y Secuestro Del 
Remanente, Dentro Del Proceso Ejecutivo Con Radicación N 
2007-00240, Que Cursa En El Juzgado Tercero Civil Del 
Circuito De Barranquilla. Segundo: Decretar El Embargo Y 
Secuestro Del Remanente, Dentro Del Proceso Ejecutivo Con 
Radicación N 2021-00175, Que Cursa En El Juzgado 02 De 
Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples De Sincelejo-
Sucre. Tercero: Requerir Al Pagador De La Alcaldía Municipal 
De Sincelejo. 

 

 
08001418901320200005900 Ejecutivos 

De 
Mínima 
Cuantía 

Meico Sa Carlos Hernan 
Galvis Ferrer 

09/08/2022 Auto Decide - Primero: Avocar El Conocimiento Del Presente 
Proceso De Radicado 08001-41-89-013-2020-00059-00, 
Segundo: Aprobar La Liquidación Del Crédito Del Proceso 
Presentado Por El Ejecutante. Tercero: En Caso De Existir 
Depósitos Judiciales Hágase Entrega A La Parte Demandante 
A Través De Su Apoderado Judicial Con Facultades Para 
Recibir

 

 
08001405301320180028600 Procesos 

Ejecutivos 
Banco 
Pichincha S .A. 

Milton Piña 
Sandoval 

09/08/2022 Auto Decide - Primero: Agregar Al Expediente Digital El 
Avaluó Actualizado Del Bien Mueble, Vehículo Automotor. 
Segundo: Abstenerse De Dar Trámite A La Solicitud De Fijar 
Fecha De Remate Presentada Por El Apoderado De La Parte 
Demandante, Tercero. En Consecuencia, Ordénese Dar 
Traslado Al Avalúo Por Diez (10) Días A La Parte Ejecutada

 

 

 
Alfredo Torres Vásquez 

Profesional universitario grado 12 con funciones secretariales 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36644512/117857142/2020-+00059-J13+APBA+LIQUICRED++ESTADO+10-8-22.pdf/746cb7ef-1019-4f7d-9c91-6f5ca672f3d7
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36644512/117857142/2018-00286-J13+TRAS+AVL+ESTADO+10-8-22.pdf/741a05c0-b015-41fc-b4b5-6906109b982e
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